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Las Diputadas integrantes de la Gomisión de Movilidad y Transporte' con

fundamento en los artículos 71 , numeral 1 ;75 pátrrafo 1 , fracción I y lV, 93, 143,

145 y 148 numeral 4, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del .Estado 
de

Jalisóo, emite el presente Diciamen Oe Acuerdo Legislativo que desecha la

iniciativa qu" propöne reformar los artículos 332 y 334 de la Ley de Movilidad'

Seguriaaà Via¡ y Tt"n"porte del Estado de Jatisco, de conformidad con lo

siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

I.RECEPGIÓN: Con fecha 24 de marzo de 2025, el Congreso del Estado de

Jalisco recibió la lniciativa de Decreto con número de INFOLEJ 506-LX|V, que

propone reformar los artículos 332 y 334 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial

y fiunrporte del Estado de Jalisco, presentada por la diputada Tonantzin Elusay

oEL esreoÇárdenas Méndez.

iniciativa señalada en primer término estaþlece en Su exposición de motivos

siguiente:

"EXPOSICIÓru Oe Morlvos

l. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por

el artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le son propias, Salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión

conforme al pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

ll. lntroducción y fundamentación

Desde 2019, en México, la movilidad se encuentra declarada dentro de la

Constitución1, en su artículo 4to, como un derecho al que toda persona debe

1 Constitución polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos. (1917). Diario Oficial de la Federación
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poder acceder bajo condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Mismos qUe también se encuentran

contenidos en la Ley General en Nlateria de Movilidad y Seguridad Vial2'

No obstante, su relevancia no se debe reducir a dicha calidad de derecho

humano, sino que también se le debe reconocer por SU condición de dereCho

puente que, por definición, posibilita transversalmente el'ejercicio de muchos

otros derechos. Es decir, sin su pleno ejercicio bajo los principios rectores antes

citados, las personas no podemos llegar a nuestros hogareS, escuelas, centros

médicos y trabajos o, bien, hacerlo sin que ello signifique costos y sacrificios para

nuestro bienestar y el de nuestras familias.

Dentro de las diversas barreras que limitan el ejercicio de este derecho, como

son las de infraestructura, las sOciales, las ambientales, las de salud y las

administrativas, es indispensable cOnsiderar, para efectos de la presente

iniciativa, las limitaciones económicas.

Las anteriores, en términos del transporte público, se entienden como aquellas

relativas al costo de las tarifas y ala manera en que, en símismas, restringen o

problematizan el acceso al servicio para las personas usuarias por su elevado

precio; ya sea porque resulta incosteable para las familias en Jalisco o porque

representa un golpe significativo para su bolsillo, respectivamente' Dicha

limitación transgrede los principios de accesibilidad, inclusión e igualdad y, por

tanto, el ejercicio pleno del derecho a la movilidad'

En el caso del transporte público, Çabe traer a consideración su relevancia como

solución por excelencia a la necesidad de desplazarse de las personas' Ya que,

al margen de sus atributos como método de movilidad sostenible, con menor

impacto amþiental y que ayuda a reducir el tráfico en las ciudades, supone una

alternativa para qUienes no disponen de vehículo propio, no pueden cubrir los

gastos asociados a Su uso cotidiano o que, por alguna condición físico-motora,

no pueden utilizar uno.

Dicho de otra forma, es un método de transporte que garantiza la posibilidad de

trasladarse, de manera económica, a millones de estudiantes, trabajadores,

madres y padres de familia, adultos mayores y personas con discapacidad, día

con día. Y que, si bien en muchos casos eS un servicio que se ofrece bajo

condiciones de mal estado mecánico, insuficiencia de unidades, inseguridad, y

alto costo, es fundamental para la conectividad de las ciudades y la movilidad de

quienes las habitan.

De esta manera, reconocer la movilidad desde un enfoque de derechos es

esencial para entender el transporte público como un servicio qUe debe de

2 Ley General de Movilidad y seguridad vial. (2022|. cámara de D¡putados del H. congreso de la unión'
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apuntara la universalidad. Arazón de que su acceso debe estaral alcance de

todas y todos, sin que ello implique un sacrificio que conlleve a la vulneración de

otros aspectos de la vida de la gente que lo utiliza'

De tal forma que, además, este enfoque obliga a instrumenlalizar las políticas y

medidas en la materia desde una perspectiva de clase; dimensionando el

contexto socioeconómico de las personas usuarias, el tamaño de esta población

y los impactos que toda decisión pública puede tener en su economía y la de sus

hogares.

Bajo esta lógica, las tarifas del transporte cobran particular protagonismo' pues

,on lu, que materializan la capacidad de las personas usuarias de acceder al

servicio. Cualquier modificación a estas puede definir la posibilidad que tiene una

persona, o no, de continuar utilizando el transporte público' O bien, trastocar la

cantidad de ingresos destinados a esta necesidad y, por tanto, derivar en ajustes

y recortes a otros rubros de gasto en su vida'

Una tarifa con dimensión social o de clase debiese partir de esta mirada' Ser

consciente de las implicaciones económicas que tiene en su población usuaria y'

como resultado, colocarle un peso prioritario y justo frente a las revisiones y

balances sobre su sostenibilidad o necesidad de aumento' Si bien, desde un

punto de vista inflacionario, eS comprensible el incremento de los costos

operativos, desde un modelo de Estado que prioriza el bienestar de las personas

y sus condiciones justas y dignas de vida, las finanzas públicas son quienes

deberían absorber los impactos de esto, en lugar de pasarle la factura a la gente

de manera directa.

Expuesto lo anterior, es prec¡so apuntar al proceso de establecimiento de las

tarifas y, por tanto, al ente encargado de conducirlo; nos referimos al Comité

Técnico Tarifario, antes conocido como comisión de Tarifas o comité Técnico de

Validación. Este órgano se rige por las disposiciones del Capítulo XVlll delTítulo

Décimo de la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalisco3, y tiene como atribución el conducir la determinación de las

actualizaciones o modificaciones a las tarifas de todos los modos de transporte

público.

Es por ello que la discusión acerca de la asequibilidad o sostenibilidad social del

costo del transporte público nos exige conducir nuestra atención, a priori' a la

integración del citado cuerpo decisorio. Esto, en la medida de que son las

personas que lo conforman quienes tienen, en última instancia, la facultad cie

3 congreso del Estado de Jalisco. (20231. Ley de Movilidad, seguridad v¡al y Tronsporte det Estødo de Jølísco. Periódico oficial del

!ey$/Leyä?-ù&-Ë:-0_l4gyLliO_lql20i;$l.idù1,;zovralz;2ovi¿2olransportel¿20deleá20Eslado7á20-d-9ål9l:r.!:cs:l-{Ag¿¡-p-dl
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definir el costo del servicio; ya sea conforme al interés público o en su defecto,

en detrimento de este.

Bajo la legislación vigente, establecida en el artículo 332 de la Ley de Movilidad,

el Comité Técnico Tarifario Se configura por ocho actores, que, en suma,

representan a los sectores gubernamental, privado, sindiçal, universitario y de la

Sociedad civil organizada. No obstante, este último, que en estricto sentido

corresponde al pueblo, únicamente cuenta con un espacio dentro de la
integración total.

considerando la naturaleza de su función y las implicaciones previamente

expuestas, esta configuración del comité termina por ser desequilibrada en

cuanto a la representatividad que otorga a la sociedad civil y a las personas

usuar¡as. Una sola representación de la sociedad civil organizada limita la

pluralidad que debería existir en un organismo que, para la definición de sus

decisiones, debería garantizar una ponderac¡ón balanceada de los diversos

intereses y perspectivas que convergen en la materia de tarifas de transporte.

por ello, es imperativo que se democratice la integración del comité Técnico

Tarifario, dando espacio, voz y voto a los múltiples actores involucrados e

interesados en la política tarifaria, pero también reconociendo el valor

preponderante que deben tener en estas decisiones quienes verdaderamente

utilizan día con día los diversos medios de transporte público. El servicio es,

esencialmente, para las personas usuarias, por lo que no Se les puede excluir ni

otorgar un papel minoritario dentro de las decisiones que, fundamental y

directamente, les afectan a ellas y ellos.

Con la presente iniciativa, se pretende compensar dicho desequilibrio y fortalecer

al Comité como órgano plural y democrático, ampliando su configuración en favor

de las personas usuarias de cada sistema de transporte, de los estudiantes, de

la sociedad civil organizaday de las y los especialistas en la materia. Teniendo

así como norte el proteger el acceso al transporte público para todas las

personas, desde una perspectiva de clase y de derecho a la movilidad'

ilt. Contexto público

Según resultados de la Encuesta de Percepcion Ciudadana soÓre Calidad de

V¡ia 2022 (EPCCV)4, realizada por Jalisco Cómo Vamos, en el AMG el43'7%

de las personas mayores de l8 años utilizan el transporte público' De este

porcentaje , 40.7 puntos porcentuales corresponden a quienes utilizan el camión

y macrobús como principal medio para dirigirse a sus actividades diarias; siendo

4 Jrl¡r.o Cómo vamos. (2022). Encuesta de Percepción Ciudadano sobre Colidod de vido 2022'

https://ialisco-qqi:-tel3-U95.o-tglpi.oela't1n1þçgg5ç¿s-de-percepcion/
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asílos medios más utilizados. Mientras que los 3.5 puntos restantes comprenden

a quienes usan principalmente el tren ligero.

Asimismo, la EPCCV ObtUVO que, entre las personas usuarias de transporte

público, el promedio de gasto diario en dicho servicio es de $39.76. Además, esta

c¡fra es conval¡dada por la Encuesta de Satisfacción de los Usuarios del

Transpoñe púbtico 20245 publ¡cada por el lnstituto de Planeación y Gestión del

Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara (IMEPLAN), toda vez que

encontró que el gasto promedio diario de quienes utilizan este tipo de transporte

es de $34.37.

De esta forma, tomando en cuenta el promedio de los datos antes presentados

($37.07), es posible llegar a la estimación de que las personas usuarias de

transporte destinan alrededor de $1 ,112.106 mensualmente en el pago de este

servicio. Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el lnstituto de

lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco (llEG), al segundo trimestre de

2024 elsala¡o mensual promedio en la entidad era de $10,035.437, se concluye

que el gasto promedio en transporte público representa casi el 11'1% de lo

que, en promed¡o, ganan las y los ialiscienses.

No obstante, es importante tener en cuenta las diferencias entre deciles en este

rubro de gasto, pues la proporción de este está determinada por las distintas

necesidades y prioridades que las personas tienen y que, a Su vez, dependen de

su nivel de ingreso y poder adquisitivo. La Encuesta Nacional de lngresos y

Gastos de los Hogares (ENIGH) 2020, identificó que las familias en el décimo

decil, o sea las de ingresos más altos. destinan en promedio un 11% de su

ingreso en transporte, mientras que las familias en el primer decil, o sea las de

ingresos más bajos, un21o/o,8 De talmanera que, quienes menos tienen, clestinan

casi el doble de sus ingresos en transportarse.

Al no ser parte del Comité Técnico Tarifario las voces de las personas usuarias

del transporte público han quedado excluidas de la toma de decisiones, a pesar

de ser quienes mejor conocen la realidad material del transporte público y que se

ven primeramente afectadas por las modificaciones a sus tarifas.

Tras la reforma hecha a finales del 2016 a la otrora Ley de Movilidad y Transporte

del Estado de Jalisco, por la LXI Legislatura del Congreso del Estado, se

transformó la comisión de Tarifas para quedar en su lugar el llamado comité

s lnst¡tuto de planeación y Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalaiara (IMEPLAN). (2024]¡- Encuesto de Sotisiocción

de ios lJsuor¡os del Tronsporte Público 2024'

¡rttpsrígullit-i.Ul-iU1¡t.rr¡Y,'1Éçv,-dS-adl/-L0lU9.!!-Z;:u'loe"20SarisÍaccieáC3e¿B3n%2qa?ó2CUsuq¡-o¡leQdeu/"1Ql'e¿¿9"?Ulnij'
6 Promedio diario multiplìcado por 30 días.
7 lnstituto de lnformación estadíst¡ca y Geográfica de Jalisco (llEc). (2024). Botetín Económico Mensual de noviembre

bffË1l¡Sg¿A!,n¡l¡ly¿e=ca¡1gglgçr-d{æ¿lll2LgS.letìn-Economico-llEG-novie¡nbre-2024 
ndÍ

ssecretaríadeDesarrollo¡e*io,T"ritori.l yÚrbano. (2o23).PolíticaNacionol deTrdnsportePúblicoColectivoUrbono'

de 2024.
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Técnico de Validacióne. Dentro de esta reconfiguración se dotó de mayor

responsabilidad al titular del Ejecutivo en el tema y se modificó la integración del

cuerpo buscando "ciudadanizarle"l0.

En dicho tenor, Se retiraron a diversOs actores, tales como a la Secretaría de

Movilidad, representantes de municipios, la CANACO, la COPARMEX, la FEU y

las secciones 16 y 47 delSNTE. Y, en Su lugar, Se incorporaron representaciones

del Observatorio Ciudadano de Movilidad, de personas usuarias, de la sociedad

civil en mater¡a de víctimas del transporte público y de Universidades, entre otros.

Además de que se le dotó al titular del Ejecutivo de la facultad para implementar

políticas públicas e instrumentos económicos que permitieran equilibrar la

diferencia entre la tarifa técnica y social.

Sin embarg o, en 2022, con la abrogación de la Ley de Movilidad y Transporte del

Estado y la subsecuente expedición de la vigente Ley de Movilidad, Seguridad

vial y Transporte, el comité Técnico de Validación pasó a llamarse comité

Técnico Tarifario, como hasta la fecha. Con este cambio, se reconfiguró y

adelgazó su conformación, pasando de doce a ocho integrantes, además de que

se modificó integralmente su marco normativo.

De este modo, se eliminaron importantes espacios para el sector civil y

especializado en la materia, y se les dejó sin un lugar exclusivo a las

representaciones de las personas usuarias, de víctimas del transporte, de

sociedad civil y del Observatorio Ciudadano; sustituyéndolo por un único espacio

para "la Sociedad Civil u Observatorios", como se establece en la fracción V del

artículo 332 de la Ley de Moviiidad, Seguridad Vial y Transpcrte del Estado de

Jaliscoll. Aunado a que se excluyó al extinto lnstituto de Movilidad y Transporte,

al Consejo de Cámaras lndustriales de Jalisco y al SITEUR'

Para fines expositivos, se presenta a continuación la siguiente:

e congreso del Estado de Jal¡sco. (20:16l. Ley de Movitidad y Tronsporte del Estado de Jolisco. Decreto No. 25924/tJ.v76'

https.//tra n soa rencìá.infÕ. ¡¿ tisco.gob'r.n¡/,\itÉs/¡eta Litu'f ites/Le\,¿20de9620M oviliclad?¿'20v9á)0Tra rrsooÍte7å'0del"'¿ ?!!$a-d-a-b:9dg

jl"-?0-ielisç-q..?,p-sf
10 El lnformador (16 de agosto de 2o1^2l. camb¡os o Comisión de TariJas se concretoron 'o medios'

h .rn

11 Congr"ro del Estado de Jalisco. (20221. Ley de Movilidod, Seguridad vial y Tronsporte del Estddo de Jalisco' Decreto No'

Leves/!ey%lùie%f,g\aq:1",!,id-2"zSseÄej,:¡¡¡¡¿cltO"fi'S/:Orrãnsparte%2 l5Ca:ÉQ833'p-dJ
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l. El Secretario de
Movilidad o su
representante, quien la
presidirá;

ll. Los representantes
de los municipios de
Guadalajara, ZaPoPan,
San Pedro
Tlaquepaque, Tonalá,
Tlajomulco de Z(ñiga,
El Salto, Juanacatlán,
Puerto Vallarta,
Zapotlân el Grande Y

Tepatitlán de Morelos;

lll. Los representantes
debidamente
acreditados de los
organismos
concesionarios,
permisionarios Y

subrogatarios del
servicio de transPorte
público;

lV. Los organismos
públicos
descentralizados
vinculados con la

prestación del servicio
público del transPorte
de pasajeros, con un
representante Por cada
uno de ellos;

V. El Director del
lnstituto, quien

(20ß112

l. El lnstituto de
Movilidad y TransPorte,
a través de su Director
o quien éste designe
que sea del nivel
jerárquico inmediato
inferior; quien lo

presidirá y contará con
voto de calidad en caso
de empate;

ll. El Consejo de
Cámaras lndustriales
de Jalisco;

lll. La Confederación de
Trabajadores de
México;

lV. El Sindicato de
Trabajadores en el
Autotransporte del
Estado de Jalisco,
PALMAC, de la

Confederación
Revolucionaria de
Obreros y CamPesinos;

V. El Observatorio
Ciudadano, establecido
en el artículo 7" del
Reglamento Para
Regular el Servicio de
Transporte Público
Colectivo, Masivo, de
Taxi y Radiotaxi en el
Estado de Jalisco;

Vatidacìón (2016)r3

l. Consejo Consultivo
para la lnnovación,
Crecimiento Y

Desarrollo Sostenible;

ll. Confederación d

Trabajadores d

México CTM;

e
e

lll. Sindicato de
Trabajadores del
Autotransporte
PALMAC-CROC;

lV. Los Fideicomitentes
B del Fideicomiso del
Sistema lntegrado de
Recaudo parc los
sistemas de transPorte
público masivo Y

colectivo;

V. A la Sociedad Civil u
Observatorios;

Vl. A una UniversidaC
Pública o Privada;

Vll. lnstituto de
Transparencia,
lnformación Pública Y

Protección de Datos
Personales del Estado;

v

Vlll. La Contraloría del
Estado.

Tarifario (2022114

12 Congreso del Estado de Jalisco. (2013). Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco. Decreto

Número
244st/LX/!3.

iá2!_¿.1þ-o---i.!:ü
1a congreso del Estado de Jalisco. (20221. Ley de Movilidad, seguridod viol y Transporte del Estodo de Jolisco' Decreto No'

Leyes/Lej¿¿adg?á2pv]gydi{i¡då2ûsegui,¡aJ:,;z!v-l!rz,:oviãjorransporteg¿zoael"/"zorsta¿o,e;z0de%2olal¡sçe:llqg?3.pç!J 
'
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participará con derecho
a voz Y fungirá
solamente como
Secretario Técnico;

Vl. Un representante de
la Confederación de
Trabajadores de
México, CTM;

Vll. El representante de
la Confederación
Revolucionaria de
Obreros y CamPesinos,
CROC;

Vtll. El representante
de la Cámara Nacional
de Comercio de
Guadalajara;

lX. El representante del
Consejo de Cámaras
lndustriales de Jalisco;

X. El representante de
la Confederación
Patronal de la

República Mexicana;

Xl. Un representante de
la Federación de
Estudiantes
Universitarios, y

Xll. Un representante
por cada una de las
secciones 16 Y 47 del
Sindicato Nacional de
los Trabajadores de la
Educación.

Vl. Un representante de
los usuarios del
transporte Público,
designado Por
insaculación, Previa
convocatoria que
realice el lnstituto;

Vll. Un representante
de la sociedad civil en
materia de víctimas del
Transporte Público, de
manera rotativa anual,
por invitación del
Presidente;

Vlll. Un representante
de las universidades
con residencia en el
Estado, cuya vocalía
será de forma rotativa Y

anual, por invitación del
Presidente;

lX. Un representante de
entre los
concesionarios,
permisionarios o

subrogatarios del
transporte público, Por
invitación del
Presidente;

X. El Sistema de Tren
Eléctrico Urbano, a

través de su Director o
quien éste designe que
sea del nivel jerárquico
inmediato inferior;

Xl. El lnstituto de
Transparencia,
lnformación Pública Y

Protección de Datos
Personales del Estado
de Jalisco, a través del
comisionado designado
por el Pleno de dicho
lnstituto; y
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tv.

En síntesis, a partir de esta última reforma al Comité Técnico Tarifario, se

perdieron avances en la búsqueda por ampliar su representatividad y pluralidad.

Dejando una configuración regresiva con una mayoría de integrantes que

responden al interés del Gobierno del Estado y los concesionarios delservicio de

transporte público.

A pesar de que el último aumento del costo del pasaje se implementó en 2019,

cuando este pasó a 9.50 pesos, el pasado diciembre de2024, el Comité Técnico

Tarifario aprobó un incremento del 6.8% en las tarifas delTren Ligero, Mi Macro

y camiones de la ZMG, Puerto Vallarta, Ciudad Guzmán, Lagos de Moreno y

Tepatitlán.

Si bien se anunció que este aumento será absorbido por el Gobierno del Estado,

de modo que no se reflejará un cambio en la tarifa para el usuario, al momento

esto solo está garantizado para el año 202515. En consecuencia, es posible

anticipar que, para finales de este año, nuevamente exista la intención de parte

de los integrantes del Comité de incrementar el costo'

Justificación

El acceso al transporte público, visto desde una perspectiva de clase y de

derecho a la movilidad, posibilita entender su relevancia como servicio que

permite que gran parte de la población, particularmente de los estratos medio-

bajo y bajo, ejerzan toda una serie de derechos que derivan de la posibilidad de

trasladarse a menor costo.

Así, que los costos del pasaje se vuelvan una limitación económica para el uso

de este medio de transporte, o bien, un gasto problemático para el bolsillo de las

personas usuarias, obliga a realizar una revisión del proceso de establecimiento

de estos, en el afán de proteger el interés de las personas usuarias ante posibles

modificaciones en su detrimento.

En este orden de ideas, esta reforma adquiere pertinencia en la medida que

busca reconfigurar el comité Técnico Tarifario, como órgano encargado de

instrumentalizar el proceso antes mencionado. Partiendo del obrjetivo de

democratizar y volver más plural su integración, con la apertura de espacios para

15 R"rr, G. (2024,26 de diciembrel. pobto Len,us onunciø que se mantendrá lo tarifo del transporte público en Jolisco' M¡lenio'

https://lvwr,v. nrile n]g.cgl"llpqlIlçAllS.ü u;rrcla d i tian:pc rte- publ¡co- iâ lisco-ma ntÉrrld ra-9-50-a5egu ra- lem us
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personas usuarias, organizaciones civiles y actores especializados en materia de

movilidad y transporte.

Compensando el desequilibrio de intereses representados actualmente en el

comité, se brinda a las personas usuarias de mayor certeza frente a futuras

discusiones en este cuerpo en torno a la sostenibilidad de las tarifas vigentes, y

ante un eventual término del subsidio que, al menos este año, las mantiene sin

aumento directo Parala gente'

V. Gonclusión

La presente reforma pretende abonar a la lucha por garantizar la accesibilidad,

inclusión e igualdad en el ejercicio del derecho a la movilidad para todas las

personas, desde la integración y marco de actuación del Comlté Técnico

Tarifario.

una toma de decisiones plural, democrática y abierta sobre el costo de los

pasajes del transporte público debe asegurar que estén incorporadas, además

de las voces delempresariado y autoridades de gobierno, primordialmente las de

aquellas personas que día con día viven la realidad de utilizar el servicio como

principal medio de transporte, y quienes, desde la academia y la sociedad civil

organizada dedican su vida a buscar mejorar la movilidad en Jalisco'

Por ello, la presente reforma significa una oportunidad imperiosa en el

fortalecimiento cje la legislación en la materia y una reivindicación del Comité

Técnico Tarifario como Órgano genuinamente representativo en favor de las

personas trabajadoras, las madres de familia, los estudiantes, las y ios adultos

mayores y todas las personas que dependen del transporte público para

moverse

En virtud de lo anterior presentamos el siguiente cuadro comparativo sobre la

reforma planteada:

Artículo 332. Comité Técn

1. El Comité Técnico Tarifario

será el resPonsable de

determinar la tarifa de

transporte público, el cual

estará integrado Por una

ico

Tarifario.

TEXTO VIGENTE
PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

LEY DE MOVILIDAD, SE VIAL Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE JALISCO
GURIDAD

Gomité Técnico

1. El Comité Técnico Tarifario

será el resPonsable de

determinar la tarifa de

transporte público, el cual estará

rado por una Persona queinteg

Artículo 332.
Tarifario.
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represente a las

organizac¡ones:

siguientes

l. Confederación de

Trabajadores de . México
(crM);

ll. Sindicato de Trabajadores
en el Autotransporte del

Estado de Jalisco, PALMAC'

CROG;

Itl. Los Fideicomitentes B del

Fideicomiso del Sistema

lntegrado de Recaudo Para
los sistemas de transPorte
público masivo Y colectivo;

lV. A las Personas
beneficiarias del Programa de

apoyo para el transPorte del

gobierno del Estado de

Jalisco;

V. A los colectivos de

usuarios con discaPacidad o

especializados en materia de

accesibilidad;

Vl. A las Personas usuarias
del transPorte Público
correspondiente al sistema de

Tren Ligero;

Vll. A las Personas usuarias

del transPorte Público
correspondiente al sistema de

Mi Macro;

Vlll. A las Personas usuarlas

del transPorte Público
a las rutas

persona que represente a

sig uientes organizaciones:

l. Consejo Consultivo Para la

lnnovación, Crecimiento Y

Desarrollo Sostenible;

ll. ConfederaciÓn

Trabajadores de

(crM);

lll. Sindicato de Trabajadores

en elAutotransPorte del Estado

de Jalisco, PALMAC-CROC;

lV. Los Fideicomitentes B del

Fideicomiso del Sistema

lntegrado de Recaudo Para los

sistemas de transPorte Público

masivo y colectivo;

V. A la Sociedad Civil u

Observatorios;

Vl. A una Universidad Pública o

Privada;

Vll. lnstituto de TransParencia,

lnformación Pública Y

Protección de Datos

Personales del Estado; Y

Vlll. La Contraloría del Estado.

las

de
México

correspondiente
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Transporte.

lX. Observatorio Ciudadano
de Movilidad Y de TransPorte
Público del Estado de Jalisco
(ocMrPJ);

X. Universidad de

Guadalaiara;

Xl. Federación Estudiantil
Universitaria (FEU) de la

Universidad de Guadalajara;

Xll. A la universidad Privada
con más beneficiarios
registrados en el Programa
estatal de apoYo altransPorte
para estudiantes;

Xlll. lnstituto de

Transparencia, lnformación
Pública y Protección de Datos

Personales del Estado; Y

XlV. Contraloría del Estado.

En los casos de la

representación de las

fracciones lV, V, Vl, Vll Y Vlll'
serán designados Por medio
de un Proceso de

insaculación, bajo Previa
convocatoria Pública que

realice el Comité.

Todos tos integrantes tendrán
derecho al uso de la voz Y al

ejercicio del voto, con

excepción de las

representaciones de las

fracciones Xlll Y XlV, que sólo
contarán con voz.

delsistema Miconcesl

Página \2 de21



Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa de decreto con nÛmero oe INFULEJ tuo,L rY que

;ü;;;."f.rrar los artícîloi ssz y ss¿ o" ta Ley de Movilidad, Seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco

NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 334. Notificación de

la tarifa indexada.

1. El Comité Técnico Tarifario

deberá notificar a la Persona
Titular del Poder Ejecutivo el

resultado de la tarifa indexada.

2. Una vez notificado el

resultado de la tarifa indexada

al Ejecutivo, éste Procederá a

evaluar y definir la Política
pública tarifaria, Para que la

misma sea aPlicada en el

siguiente año calendario,
previo a su publicaciÓn en el

Periódico Oficial "El Estado de

Jalisco".

Artículo 334. Notificación de

la tarifa indexada.

1. El Comité Técnico Tarifario

deberá notificar a la Persona
Titular del Poder Ejecutivo su

definición sobre el resuitado

de la tarifa indexada, conforme
a la fracción Vll del artículo
333.

2. Una vez notificada la 
I

definición al Ejecutivo, éste

procederá a evaluar Y definir la

política pública tarifaria, Para
que la misma sea aPlicada en el

siguiente año calendario, Previo

a su publicación en el Periódico

Oficial "El Estado de Jalisco".

Esta no podrá contravenir la

determinación del Comité
Técnico Tarifario salvo
cuando exista una causa de

interés público o social en

favor de los usuarios.

Por las razones anteriormente expuestas, tengo a bien presentar la siguiente:

tNtCtATtVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 332 y 334 DE LA LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO

PRIMER ARTÍCULO. - Se reforman los artículos 332 y 334 de la Ley de lr{ovilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 332. Gomité Técnico Tarifario

1. El Comité Técnico Tarifario será el responsable de determinar la tarifa de

transporte público, el cual estará integrado por una persona que represente a las

siguientes organizaciones:

l. Confederación de Trabajadores de México (CTM);
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ll. Sindicato de Trabajadores en el Autotransporte del Estado de

Jalisco, PALMAC'CROC;

lll. Los Fideicom¡tentes B del Fideicomiso del Sistema lntegrado de

Recaudo para los s¡stemas de transporte público mas¡vo y colect¡vo;

lV. A las personas beneficiarias del programa de apoyo para el

transporte del gobierno del Estado de Jalisco;

v. A Ios colectivos de usuarios con discapacidad o especializados en

materia de accesibilidad;

vl. A las personas usuar¡as det transporte público correspondiente al

sistema de Tren Ligero;

Vll. A las personas usuarias del transporte público correspondiente al

sistema de Mi Macro;

Vllt. A las personas usuarias dettransporte público correspondiente a las

rutas concesionadas del sistema Mi Transporte'

lX. Observatorio Giudadano de Movilidad y de Transporte Público del

Estado de Jalisco (OGMTPJ);

X. Universidad de Guadalajara;

Xl. Federación Estudiantil Universitaria (FEU) de la Universidad de

Guadalajara;

X¡. A la universidad privada con más beneficiarios registrados en el

programa estatal de apoyo altransporte para estudiantes;

xlll. lnstituto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de

Datos Personales del Estado; Y

XlV. Contraloría del Estado.

En tos casos de ta representación de las fracciones tV, V, Vl, Vll y Vlll, serán

designados por medio de un proceso de insaculación, baio previa

convocatoria pública que realice el Comité.

Todos los integrantes tendrán derecho al uso de la voz y al ejercicio del voto,

con excepción de las representaciones de las fracciones Xlll y XlV, que sólo

contarán con voz.

Página t4 de?t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa de decreto con numero oe lNriJ¡-trr, cuo/L rY que

;;ô";;;"f.-ar ios art¡ciloi isz y 33a ¿" ta Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jaiisco'

NÚMERO

DEPENDEN

Artícuto 334. Notificac¡ón de la tarifa indexada.

1. El Comité Técnico Tarifario deberá notificar a la persona Titular del Poder

Ejecutivo su definición sobre el resultado de la tarifa indexada, conforme a la

fracción Vll del artículo 333.

2. Una vez notificada ta definición al Ejecutivo, éste procederá a evaluar y definir

la política pública tarifaria, para que la misma sea aplicada en el siguiente año

calendario, previo a su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Esta no podrá contravenir la determinación del Comité Técnico Tarifario salvo

cuando exista una causa de interés público o soc¡al en favor de los usuarios.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. En un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la entrada

en vigor del presente decreto, se integrará a los nuevos integrantes del Comité

Técnico Tarifario.

TERCERO. El Ejecutivo del Estado, en eltérmino de sesenta días hábiles contacjos

a partir de la entrada en vigor del presente decreto, emitirá las adecuaciones

corresponclientes al Reglamento de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

así como a las Normas Técnicas necesarias para su debida implementación y

cumplimiento conforme lo previsto en este decreto'"

2. TURNO A COMISIóU: el 24 de abril de 2025 mediante oficio remitido por el

Coordinador de Procesos Legislativos con número de INFOLEJ 506-LX|V, el cual

notifica y remite a la presidLncia de la Junta Directiva de esta Comisión de

Movilidaâ y Transporte, a efecto de que estudiara, analizara y dictaminara la

iniciativa de referencia.

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta comisión de Movilidad y Transporte emite la siguiente:

II. PARTE CONSIDERATIVA

1. PRESENTACTÓN DE lNtclATlvA: La iniciativa señalada en la Parte

Expositiva, fue presentada ante el Congreso del Estado de Jalisco, en apego a

lo establecido en el artículo 28, fracciön lV de la Constitución Política del Estado

de Jalisco.
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2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35, fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta con

la facultad para legislar en las materias que le son prop¡as, por lo tanto, la

iniciativa que es oÙ¡eto de dictaminación, no es exclusiva del Congreso de la

unión, por lo que se encuentra justificada la competencia.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Movilidad y Transporte, es competente

para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la Pafte
'Expositiva, 

de conformidad con los artículos 71 numeral1,75 fracción l, 93 y 143

de'la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra

señalan:

Artículo 71.
1. Las comisiones tegistatívas son organos internos del Congreso deÍ Estado.,..q.ue,

conformados por aip-utados, tienen por obieto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de ias iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro ciel

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

Ar7ículo 75.
1. Las comisiones legistativas tienen las siguientes atribuciones:

t. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asunÚos que les turne Ia Asamblea;

Artículo 93.
1. Corresponde a la Comision de Movitidad y Transporte, el conocimiento, estudio y en

su caso dictamen de /os asunfos relacionados con"

t. La tegistación en materia de movilidad, transporte y comunicaciones en el Estado;

tt. Los planes, programas, potíticas y proyectos en las materias anteriores y en materia

de cultura Y educación vial; Y

ttt. La prestacion directa o concesionada del transporte de personas y cosas, en vías

esfafales de comunicacion-

Artículo 143.
1. Las comisiones, para proponer a Ia Asamblea se deseche una iniciativa, cieben hacerla

mediante acuerdo tegislativo que así lo declare'

2.t...1

Una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de este dictamen,

la Comisión propone lo siguiente:

a) La autora de la propuesta señala en la exposición de motivos concretamente

eñ el apartado de introducc¡ón y fundamentac¡ón que no se están cons¡derando

las limitaciones económicas para establecer el costo de la tarifa, al plasmar que

dentro de las diversas barreras que limitan el ejercicio del derecho humano a la

Movilidad, como lo son las de infraestructura, las sociales, las ambientales, las
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de salud, las administrativas.

En ese contexto, la autora incurre en una falacia de causalidadl6, lo que debilita

la solidez del argumento al establecer una relación causal sin ofrecer evidenc¡a

suficiente que lã respalde. Este tipo de razonamiento, aunque puede parecer

válido, carece de sustento lógico riguroso, lo que puede generar ambigüedad o

interpretaciones erróneas. La asociación que se plantea con consecuencias

negativas no necesariamente se fundamenta en una relación verificable, lo que

introduce elementos de distorsión en el análisis general de su propuesta'

Por otra parte, discurre con ambigüedad en el enfoque de perspectiva de clase

al realiza¡ una segmentación por estatus socioeconómico, precios escalonados y

precios basados õn elvalor percibido es por ello que la propuesta de la autora de

ia iniciativa que nos ocupa insistimos busca sin mostrar mayores evidencias o

fundamentos que la justifiquen'

Al respecto, es menester señalar que si se considera la perspectiva de clase

con lä generación del fondo de apoyo para el subsidio a la tarifa y los

progr"rñ"s de apoyo at transporte público de nominado "YO JALISCO"

mismos que se 
"pti"än 

al 50o/o y 1OO%. "Yo Jalisco es e/ nuevo programa de

movitidad qr" 
"ròtuciona 

a partir de Mi Pasaie, ofreciendo apoyos para facilitar

el transpoie pubtico a través de pasaies gratuitos o con descuento""'

',El Gobierno de Jalisco apoya la economía famitiar de quienes más lo
necesitan con transporte público gratuito.

. Estudiantes

. Mujeres sosfén det hogar de entre 18 a 59 años de edad

. Personas con discapacídad y sus personas cuidadoras;.

. Personas adultas mayores de 60 años o más.'\'

Su propuesta de modificación al Comité Técnico Tarifario con dimensión social

incurre en una falacia de ambigüedad, esto ocurre porque los argumentos

vertidos contienen palabras o frasès ambiguas, cuyos significados cambian el

curso del argumentô, verbigracia en lo que hace al costo, esto es lo que cuesta

producir algó y el precio qre se traduce lo que paga el usuario' Además, que

þtantea co'ño;solu'ción" la reestructuración de conformación del Comité Técnico

ïarifario, siendo que está solución no garantiza lo que pretende hacer creer a la

sociedad.

En tal sentido, el Comité Técnico Tarifario únicame nte es el rqado de

el lo de o la

16 Recuperado de: https://archivos.iuridicas.unam.r!x/w¡rw./biv/libros/8/3983/14.pdf pá9. 193

17 Recuperado de: Utps:l/prooramarnipasaie.ialisco'oob'mx/#faq
18 lbídem

Y
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antes mencionado, como se pretende atribuir'
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que sea óbice a lo anterior, el objetivo del consejo Tarifario es anal¡zar

nera técn¡caa de indicadores como lo es:partir
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b) Sin
de ma

1)Valoryvariacióndelpreciodeloscombustibles,
Zi Valor y variación de los costos de operación; y

ãi Vulor y variación de los costos de los Recursos Humanos'

La ley de ta materia en su artículo 331 como se aborda en el numeral 1, incisos

l, ll y lll, la
so las re

público, en la que considera los elementos arriba especificados
del

para efectos de dilucidar la forma de operación de dicho Comité, es preciso saber

el funcionamiento ãàl ri.ro, para lo cual el artículo 4 apartado C fracción ll, de

la Norma General de Caráctei Técnico que establece las bases generales para

iã actuat¡zación y/o modificación de las tarifas del servicio de transporte público

en su modo de transporte cie personas pasajeras en su clasificación de masivo y

corectivo para ras ¿reas metroporitanas y ciuàades medias del Estado de Jahsco"

Por lo que, atendiendo a lo que es motivo del presente anáiisis es preciso

clarificar lo que conllqva el Proceso de una sesión del comité Técnico Tarilario'

1. Se realiza una convocatoria por parte del presidente o secretario técnico o

de actas del Comité Técnico Tarifario'

2. En esa sesión la secretaría de Transporte presentará:

o Tarifa Base.
o Tarifa Ponderada.
. Resultados de la Evaluación de la Norma General de carácter

Técnico de Calidad'
. Los indicadores conforme a la tabla'

3. Se realiza una revisión de los indicadores para estimar el crecimiento de las

variables y el impacto anual de la indexación'

4. Se aplica la fórmula de indexación conforme a la información presentada y

analizada.

1s Recuperado cre: https://apiperiocrico.ialisco.gob.mx/api/newspaperiqelAsset?q=n ewspapeil22g84t1-i34731280-2024-12-2o-'odf
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5. Con lo anterior se define la nueva Tarifa Ponderada.

6. Notificación de la nueva Tarifa Ponderada al Titular del Poder Ejecutivo'

7. El Titular del poder Ejecutivo procederá a evaluar y definir la política pública

tarifaria para que la misma sea aplicada en el siguiente año calendario, previo

a su publicación en el Periódico Oficial'

GaPítulo XVll
De la indexabión

Artículo 331 . Proceso de lndexación'
1. parala modiflcación de tarifas del servicio público en todos sus modos, la Secretaría presentará la tarifa

base, la cual se refiere a la ponderación de las diferentes tarifas aplicadas y su porcentaje de uso entre las

diferentes personas ,uu"ø! ã"1 transporte público, en la que consiclere los siguientes elementos:

l. Valor y variación del precio de los Combustibles;

ll. Valor y variación de los Costos de operación; y

lll. Valor y variación de los Costos de los Recursos humanos'

NÚM

DEPENDEN

o/o Ind.xonuor, = (PC * LVC) + (PCOV * AINPPT) + (PRII * ASMI)

Porcentaje de lndexación anual

Ponderación de los costos Je los combustibles del total de costos del transporte

vãriàcion de los precios de los combustibles en un periodo de tiempo f

ponderación de los costos de operación Vehicular (sin combustibles) del total de

costos del transPorte

Variación del índice Nacional de Precios Productor del sector en un periodo de

tiempo f
Ponàeración de los costos de Recursos Humanos del total de costos del iransporte

2. Los porcentajes de loS elementos anteriores se determinarán en la norma general de carácter técnico en

rut"riå tarifaria que al efecto se emita y deberán actualizarse cada cinco años'

3. Los etementos prevtsiol;;;i ;;"¿"t" artículo, serán indexados.tomando en consideración la media que

i""utt" de los cinio años inmediátos anteriores, con los siguientes indicadores:

4. El combustible con u uàriaC¡on de los precios ¿e los oireientes combustibles, emitida por el órgano federal

regulador en materia de energía;
5. Los costos oe operacìón Ëon la variación del índice nacional de precios al productor específico para

transporte púbiico Oe rutãiùa, ãmitiOo pot el lnstituto Nacional de Estadística Geografía e lnformática; y

6. La variación oet salariã niin¡nro pur" t" región, emitida por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos'

7. La actualización oe iãs inJ¡cad'or", y la-aplitación oà ta fórmuta de indexación se deberá realizar de

manera anual, durant" 
"ì "ðgrÃàò 

seméstre de cada año. para su aplicación a partir del mes de enero del

año siguiente.
8. La fórmula de indexación será la siguiente:

TPAaTss-¿1s1 = (TPV¿7es * o/o Indxenuat)

TPAailsl-a1e2 = (TPV¿¡s1 * o/o Indxervuat)

TPA¿¡62-¿¡,6f = (T;ioooz * o/o Indxenuøt)

Tarifa Ponderada Actualizada para un periodo de tiempo f, donde el Añoo es el año

base de estudio, y Añor es el año final de vigencia de tarifa

Tarifa Ponderada Vigente en un año

Porcentaje de lndexación anual

Donde:

TPAAioe-Añof =

TPW =
o/o Indx.¡nuo¡ =

Donde:

Donde:
o/o lndxon o¿ =
PC=
LVq =

PVCO

LINPPT

PRH
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NÚME

DEPENDENC¡A-

LSMt

Donde:

Variación del Salario Mínimo de la región en un periodo de tiempo f

(VehD * ACD) + (VehG * L'CG¿) * * (VehTec * ACTec)
AVC. = TVeh

VehD = Vehículos a Diesel en operación

LCD¡= Variación de los precios del Diesel en un periodo de tiempo t

Vehè= Vehículos a Gas Natural Vehicular en Operación

LCG:= Variación de los precios del Gas Natural Vehicuiar en un periodo de tiempo f

VehTec= Vehículås de alguna lecnología diferentes a Diesel o Gas Natural Vehicular

ACTecr= Variación de los precios del combustible diferente a Diesel o Gas Natural Vehicular en un

periodo de tiemPo f
TVeh= Total de vehículos en operación

g. La fórmula de indexación únicamente se aplicará a la Tarifa Ponderada y podrá contemplar su estimación

å" ,.nun"r" anual o multianual, según sea la decisión del Comité Técnico.

Fuente: Artículo 331 de Ia Ley de Movitidad, Seguridad Vialy Transpofte del Estado de Jalisco'

Gabe señatar que la participación de la Sociedad Organizada s¡ es

considerada toda vez que se encuentra clasificada dentro de la fracción v,

;;õ;;; ãi nomUramiento de dicho integrante se cons¡derarâ pr¡meramente

"l 
ou""*atorio Giudadano de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco,

de los lntegrantes del Comité Técnico Tarifario tal y como se desprende de la

fracción I del apartado C del artículo 4'

Por lo que, ¡ncrementar el número de participantes en el comité es inviable, ya

que no bs el organismo encargado de evaluar el servicio del transporte, @
iim¡ta a rev¡sai ¡nd¡cadores de costo v ut¡l¡zac¡ón de éste.

Más aún, el Comité Ya se integra Por representantes de universidad es Públicas

y Privadas, además de Observator¡os Y Sociedad Organizada El Comité

T T es
in además de revisar el

informe anual de la SETR/qN2o del servicio de transPo rte público. Reiteramos

mediante argumentos técnicos que el Comité no es el organismo que revisa la

tarifa soc¡al, sólo establece la tarifa real, y la envía al Ejecutivo para su validación.

De tal manera es que se considera innecesaria la reforma propuesta en la

iniciativa que mot¡va este dictamen de Acuerdo Legislativo, Por lo que lo

procedente sería su desechamiento

II. PARTE RESOLUTIVA

Por lo anter¡ormente expuesto, fundado y motivado proponemos a la Asamblea

det congreso del Estado de Jalisco el siguiente proyecto de:

2o Recuperadode: https://evalua.ja!¡sco.gob.mx/wp-corrtent/uploads!2023to7linlorme-final-EcP-Estrategia-Mi-Transporte'pdf
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ACUERDO LEGISLATIVO

PRIMERO. - Se desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 506'LX|V, por las

razones expuestas en la Parte Considerativa del presente Acuerdo'

SEGUNDO. - Se instruye a la Coordinación de Procesos Legislativos para qtte

lleve a cabo la baja administrativa y se archive el asunto como conclu¡do'

ATENTAMENTE
Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, 24 de octubre del 2025

"2025,Año de la Eiiminación de la Transmisión Materno lnfantil de
Enfermedades I cciosas"

Comisión de Movilidad Y T de la LXIV Legislatura

Diputodo Al Giodons Vql elo

Preside e lo Junto Direc

Diputodo Tononlzin ElusoY

Córdenqs Méndez
Secretorio

Dipu o

Dipulo

ono

Dipulodo Yussara Elizabeth
Canales González

Voccl

Dipulodo Morlo Estelq Arizmendi
Fombonq

Vocol

Corre

Diputodo M Pérez

Cis
ocol

La presente
506-LXlV.

hoja de firmas pertenece al D¡ctamen de Acuerdo Legislativo, nìed¡ante el cua¡ se desecha la iniciativa con número de INFOLEJ
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